
 

MORARCI GROUP S.A.S. 
Nit. 900.110.012-5 

Carrera 43 N° 62-24  
PBX: 60 5 3091581 

Barranquilla - Colombia 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024 
 
 
Señores 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Maria Yennifer Prada Peña 
Supervisor 
Ciudad 
 

Asunto: Aceptación Adición - Respuesta a radicado No. 2-2024-7387   
 

Referencia: Acuerdo Marco de Precios Minuta CCE-286-AMP-2020 Orden de Compra N° 123163 

 
Cordial saludo, 
 
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, identificado con cedula de ciudadanía No 72.306.607 de 
Polonuevo, obrando en mi calidad de Representante Legal de MORARCI GROUP S.A.S. identificada con NIT 
900.110.012 - 5, dando respuesta al comunicado No. 2-2024-7387 sobre la solicitud me permito comunicar a la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. que emitimos concepto de viabilidad 
para la adición presupuestal de la Orden de Compra en mención, por consiguiente, aceptamos adicionar a la 
citada orden la suma OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,00) de acuerdo con lo descrito en el 
comunicado No. 2-2024-7387 de fecha 29/02/2024. 
 
 
Solicitamos a la entidad muy respetuosamente remitir el respectivo formato de modificación que genera la tienda 
virtual y posteriormente remitir la respectiva OC actualizada, esto con el fin de tramitar la actualización de pólizas 
correspondientes. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos, manifestándoles nuestra mejor disposición de servicio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS 
Representante Legal 
MORARCI GROUP S.A.S. 
NIT. 900.110.012 - 5 


